
 
RESOLUCION DE ALCALDIA 

43/2025 

 

SOLICITUD DE REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS DE 

COMPETENCIA MUNICIPAL CON CARGO AL PROGRAMA DE FOMENTO DE 

EMPLEO AGRARIO 2025. 
 

 

 

 

 

 

 

Esta Corporación Municipal tiene suscrito Convenio con la Diputación de Almería, 

para la gestión y ejecución de obras y servicios de competencia municipal financiados con 

cargo al Programa de Fomento de Empleo Agrario. 

 

Se han recibido en este Ayuntamiento las memorias valoradas cuya redacción se había 

solicitado previamente a la Diputación de Almería, por lo que procede su aprobación para 

solicitar al Servicio Público de Empleo Estatal la subvención para costes salariales y de 

Seguridad Social de los trabajadores desempleados agrarios que participaran en la ejecución 

de las citadas obras y servicios. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía RESUELVE aprobar lo siguiente: 

 

PRIMERO.- Aprobar las siguientes obras a ejecutar con cargo al Programa de Fomento de 

Empleo Agrario 2025: 

 

Nº DENOMINACIÓN DE LA OBRA FASE 

1ª MEJORAS URBANAS EN ENIX 2025  1 

2ª   

3ª   

SEGUNDO.- Aprobar la aportación, con fondos propios, de la cantidad resultante de aplicar 

el 8% al importe de la subvención concedida por la Dirección Provincial del Servicio Público 

de Empleo Estatal en Almería. Dicha cantidad se destinará a financiar los costes no salariales 

del Programa, y, en su caso, a las diferencias generadas por la entrada en vigor de nuevos 

Convenios y otras diferencias respecto al Presupuesto inicial resultantes de la liquidación de 

la obra/servicio. El ingreso habrá de efectuarse antes del 31 de diciembre de 2025. 

 

TERCERO.- Designar como encargado de las obras/servicios aprobadas en el punto primero 

a D Juan Avalo Amate con NIF 34860589H conforme a la estipulación cuarta punto cuatro del 

Convenio de Cooperación. 
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CUARTO.- Se manifiesta la conformidad con el contenido de la/s memoria/s 

valorada/s referidas en el punto primero. 

 

ASIMISMO, CERTIFICA: 
 

PRIMERO: que, esta Corporación Local dispone de dotación presupuestaria suficiente para 

financiar la cantidad resultante de aplicar el 8% al importe de la subvención a conceder por la Dirección 

Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, para financiar los costes no salariales del Programa, 

las diferencia generadas por la entrada en vigor de nuevos Convenios, así como cualquier otra incidencia 

en la liquidación de la obra/servicio. 

 

SEGUNDO: que, el total de la subvención solicitada para mano de obra desempleada no va a 

superar el coste total de la contratación, incluidas las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social. 

 

TERCERO: La subvención solicitada se destinará a financiar los costes de contratación de los 

trabajadores desempleados en la cuantía fijada para el salario según el convenio colectivo vigente en el 

momento de la solicitud de subvención, incluidas las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social. 

CUARTO: Que dichas obras/servicios no producen efecto de sustitución de empleo por tener 

carácter habitual en la corporación. 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, de orden y con el visto bueno del 

Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, a fecha  de marzo de 2025. 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo. Álvaro Izquierdo Álvarez 
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